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JEFATURA DE ESTADO

Comunicaciones, Obras Públicas
y

Acuerdo No. 588

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiem
bre de 1977.

E l Jefe de Estado,

A C U E R D A :

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice:

CONTRATO B E  SESCVIdOS  
P B O F E S IO N A O S

Nosotros, Mario Flores Theresín, 
mayor de edad, casado, Teniente Co
ronel de Ingeniería, D.E.M., actuan
do .en su carácter de Secretario de 

Estado en e! Despacho de Comuni- 
es cienes Obras Públicas y  Trans
porte, por una parte y la otra el P.M. 
Arturo Díaz Núñez, mayor de edad, 
casado, hondureño, y  de este vecin
dario, con Tarjeta de Identidad No. 
23, Folio 87, Tomo I-B , estendida en 

Tegucigalpa, D . C., Constancia de 

Impuesto Sobre la  Renta 001835, 
Solvencia Distrital No. 05756, Regis
tro Tributario Nacional IW NB2W , 
que en adelante sé llam ará “E l Con
tratista’', hemos convenido en ceje- 
tear como en efecto c^ebram os el 
presente Contrato, sujeto a  las cláu
sulas siguientes:

Prim era: E l Contratista se com
promete a efectuar para la Direcci&i 
General de Correos, los siguientes 

servicios: Realizar auditoria a  los si
guientes Departamentos: 1) Paque
tes postales (conclusión), 2) Oñdna  

de Certificados Tegucigalpa y  Ccena- 
yagüela.

Segunda: E3. Contratista prestará 

PUS servicios por un período de tres 

Í3) meses, cortados a partir d d  1‘ 
de octubre al 31 de diciembre de 

1977, comprometiéndose a  in ídar sus 

trabajos el primero de octubre de 

1977, y entregar al final del período 

a !a Dirección General de Correos un 

informe sobre las actividades efec
tuadas.

Tercero; La  Secretaría por su 
parte se compromete a pagarle al 
Contratista por sus servicie® la  can
tidad de L . 1,500.00 Un Sfil Quinien
tos Lempiras Mensuales, los que se 

harán efectivos mediante Ordenes de 

Pago, que se librarán contra la  Te
sorería General de la  República, 
afectando el Titulo 4-12-1, Función 

1.1 Program a 1^7, Renglón 003, 
Objeto 129, Clave 15680, IMversos 

Servicios Personales de Profesiona
les y Técnicos.

Cuarto: Para efectos de normali
zación de los trabajos encomenda
dos al Contratista es entendido que 
dnrante el período de validez de es
te CcHitrato facultado y  ser respem- 
sable de autorizar documentos que 
en la  Direcdón G ^ e ra l de Correos 
se utilicen en operaciones Adminis
trativas internas.

C O N T E N I D O
O O M UM CACIO NES, OBRAS  
PU BLIC AS r  TR ANSPO R TE

Acuerdo Número 588 
SeptiemlHíe de 1977

A V I S O S

Quinto; L a  Dirección se compro
mete a proporcionar al Contratista 
transporte para fines de su trabajo 
y  en general a  prestarle cuanta fa
cilidad sea necesaria para desempe
ñar p. cabalidad sus funciones, indn- 
yendo gastos de viaje al Regiamen- 
to de Viáticos vigente, en el caso de 
que sea necesario viajar.

Seztor Las partes podrán dar por 
terminado el presente Contrato por 
causas debidamente justificadas bas
tando para ello comunicar a la otra 
narte con una anticipación pí»* lo 
menos de quince (15) días antes dd  
vencimiento del plazo. Ambos par
tes aceptan lo anteriormente estipu
lado y  firman el presente Ctmtrato 

en la ciudad de Tegucigalpa, D, C., 
a los treinta días del mes de septiem
bre de mil novecientos setenta y  sie
te.— ^Mario Flores Theresín, Mmis- 
tro.— Arturo D íaz Núñez, O ontzat^  

ta_— Comuniqúese.

JU A N  ALBER TO  M E LG A R  C.

E l Secretario de Estado en e l Des
pacho de Comunlcacianes, Otaras 
Públicas y Transporte,

Mario F h »es TbNesm.
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AVISOS
M ARCAS d e  f a b r i c a s

E i Infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha dieciséis de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1658-84.
Tipo de Solicitud: M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 3 de mayo 

de 1984.
Nom bre del Solicitante: COM ER

C IA L  E  IN VER SIO N ES G A L A X IA , 
S. A . D E  C. V.

Domicilio: Tegucigalpa, D . C.
Nom bre del Apoderado: Licencia

do Marco Antonio E lvir Girón.
No. de Colegiación; 0826.
d a se  Intemacioiial: 30.
Distingue: Café, té, cacao, azúcar, 

tapioca, sagú, arre®, sucedáneos del 
café; harinas y  preparaciones he
chas con cereales, pan. bizcochos, 
tortas, pastelería y confitería, hela
dos, comestibles; miel, jarabe de me
laza; levadura, polvos j)ara esponjar; 
sal, mostaza; pimienta, vinagre, sal
sas. esnecias; hielo.

Denominación o descripción de 
Etioueta:

“ M O N O M  A LA CARIBEÑA”
L o  que se pone en conocimientos 

del público para-los efectos de ley.
•— Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1984.

Mario A . Caballero,
Registrador.

14 y  ^  J. y  5 J. 84.

E i Infrascrito, Registrador de la  
Propiófed Industrial, hace s a b e r ;  
Que con fecha dieciocho de mayo del 
presente año se admitió la  solicitud, 
que dice:

N o, de Solicitud: 1656-84.
Tipo de Solicitud: M a r e a  de 

Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 3 de mayo 

de 1984.
Nom bre del Solicitante; C50MER- 

C LAL E  INVER SIO NES GAT.ANTA, 
S. A . D E  C. V.

DómicDio; Tegucigalpa, D. C.
Nom bre del Apoderado: Licencia

do M arco Antonio E lvir Girón.
N o. de Col^jaeión: 0826.
d a s e  Internacional: 29.
Distingue: Carne, pescado, aves

de caza; extracto de carne; frutas y  
legumbres en conservas, secas y  co
cidas; jaleas, mermeladas; huevos, 
leche y  otros productos lácteos; con
servas, encurtidos, aceites y  grasas 
eometibles.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

"TAMAL DE V ÍA T ;
Do que se pone en conocimientos 

del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D, C., 18 de mayo 
de 1984.

Mario A  OaballeFo, 
Registrador.

14 y  25 J. y  5 J. 84.

E l infrascrito, R ^ istrad o r de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

N-í de Solicitud: 1735-84.
Tipo de Solicitud: M arca de Fá

brica.
Pecha de la Solicitud: 7 de mayo de 

1984.
Nom bre del Solicitante; Fábrica de 

Pinturas Duracolor S. A .
Domicilio: Ciudad de Guatemala, 

República de Guatemala.
Nom bre del Apoderado: Abobado  

Daniel Casco López,
N^ de Colegiación: 112.
Clase IníerPacional: 2.
Distingue; Pinturas.
Denominación o descripción de E ti

queta:

ROYAL COLOR
L o  que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de Ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo de 
1984.

CAM ILO  25. B E N D E C E  PE R E Z, 
R ^istrador.

4 ,14 y  25 J. 84.

Eíl infrascrito. Registrador de la  
Propiedad Indusbüal, hace saber: Que 
con fecha dieciséis de mayo del pre
sente año, se admitió la  solicitad que 
dice:

N « de Solicitud: 1655-84.-
Tipo de Solicitud: M area de F á 

brica,

Fecha de la  Solicitud; 3 de m ayo de 
1984.

Nom bre del Solicitante: ComerciaJ 
e Inversiones Galaxia, S. A_ de C. V .

Domicilio Tegucigalja, D  C.
Nom bre del Apoderado: láoenciaT 

do M areo Antonio E lvir Girón.
N ’  de Colegiaci&i: 0826.

Clase Litemacional: 30.
Distingue; Café, té, cacao, azocar, 

tapioca, sagú, arroz, sucedáneos dd 
café; harinas y preparaciones hechas 
con cereales, pan, bizcochos, tortas, 
pastelería y confitería, helades, co
mestibles, miel, jarabe de melaza; le
vadura, polvos para esponjar; sai 
mostaza; pimienta, vinagre, salsas, 
especias; hielo.

Denominación o descripcióii de Eti
queta: ¡

"TAMAL DE V IA F' •
Lo que se pone en cooociinieDio dd 

públi«>, para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa D. C., 16 de mayo de 
1984.

Mario A, GabdUero, 
Registrador.

14 y 25 J. y  5 J. 84.""

E l infrascrito. Registrador d í la 
Propiedad Industrial, hace saber: Qoe 
con fecha dieciséis de mayo dei pre
sente año, se admitió la solicitad qoe 
dice;

N ’ de Solicitud: 1657-84.
Tipo de Solicitud; Marca de Fá

brica.
Fecha de la  Solidtud; 3 de mayo de 

1984.
Nombre del Solicitante: Oomeróal 

e Inversiones Galaxia, S. A  de C  V.
Domicilio Tegucigalpa, D  C.
Nom bre del Apoderado: licencia

do Marco Antonio E lvir ffiiwa.
N " de Colegiación: 0826.
d a se  Internacional: 29, '
Distingue; Carne, pescado, arca, y 

caza; extracto de carne; frotas y  le
gumbres en conserva, secas y  cocédas; 
jaleas, mermeladas; huevos^ leche y 
otros productos lácteos; coaaervsa, 
enexutidos, aceites y  grasas emnestí- 
bles.

Denominación o descripcióa de Eti
queta;

“ MIWDIINGOAIACARIHRA"
Lo que se pone en eonociinieoto del 

público, para los efectc® de ley. —  
T ^ jc iga lp a , D. C., 17 de mayo de 
1984.

Mario 'A. OdbáOero, 
Registrador.
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Proveeduría General de ia República A  D  E  N  »  C  M  N o, 1

U C IT A C IO N  P U B L IC A  No. 4 8 ^  

IN V IT A C IO N  A  L IC IT A E  N o. 12ft-84

Pda. Oant. Descriprión

1 2,000 Galones para avión bim otor marca Piper
Séneca n.
Fecba y  H ora de Apertura;
Jueves 28 de junio, 1984, H ora: 2:00 p. m. 

P R O ^ E D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  
25'J, 84. R E P U B L IC A

IN V IT A C IO N  A  U C T T A R  No. 70-81

Parada Cantidad Descripción

1043-99, 
de 200

a ) No. 
marca

Análisis Bacteriológico:
a ) N o. HHW G03700, b ) oO unidades 
por paquete,^ c) marea N ILL IP O R E . 
Equipo portátil para prueba, a ) para  
Cloro libre v  total, b ) No, 2231-01, c) 
m arca H ACH .
Reactivos para PH , a ) 216-13, b ) m ar
ca H A C H ,
Reactivos para Cloruros, a ) No.
b ) m arca H A C H , c) Ppquete 
unidades.
Reactivos para Cloro libre,
14077- 99. b ) 5 milímetros, c)
H A C H . d ) paquete de lOO unidades. 
Reactivos para cloro total, a ) No. 
14075-99, b ) 5 milímetros, el naquete 
de 100 unidades, d ) marca HACH.* 
Reactivos para nitritos, a ) No, 14035-99. 
b l 5 milímetros, c ) paquete de 100 uni
dades, d ) m arca H ACH .
Reactivos oara nitritos-100,
14078- 99. b ) marca H ACH ,
Reactivos para Dureaa-100,
947-99. b ) m arca H ACH .
Reactivos para Dureza, a ) No. 426-13, 
b ) m arca H ACH .
Cloro para potabilizar el agua (H T H ). 
a ) dron de 110 libras, b ) en polvo. 
Pipetas plásticas, a ) No. 630013o, b ) 
25 unidades por paquete, c ) marca 
N IL L IP O R E .

FECHA Y  H O R A  D E  A P E R T U R A : Miércoles 27 de Junio 
de 1984 a las 2:00 p. m,

PR O V E E D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  R E PU B L IC A

1 75

2 20

3 40

4 40

5 40

6 40

7 40

8 40

9 40

10 40

11 25

12 200

a ) No. 

a ) No.

IN VEEAC iO N  A  U C IT A B  No. 109-84

Partida No. 1 Cantidad 1 Equipo de Impresor y  repro
ductor de testo.
Fecha y  Hora de Apertura:' 
Junio 29, 1984 a las 10:00 
a. m.

__________IN V IT A C IO N  A  U C T IA R  No. 69-S4.B

Partida Oantidad Descripción

1 720 Pantalones de arulón de 14 Onz.
2 720 Cam isas para hombre de azulón espe

cial de camisa.
Pecha y  H ora de Apertura: Miércoles 
27 de junio de 1984, a  las 10:00 a, m, 

__________ IN V IT A C IO N  A  U C IT A B  N o. U fr8 4 ____________

PwfUb Chwfáflad Descr^pcióat

1 1 C arro tipo Jeep oc4or Hanco.
Pecha y  H ora de Apertura: 27 de junio

_____  de 1984, a  la s  2:00 p. m.
^  FROVEE3>UXtlA G E N E R A L  D E  I A  R E PU B LIC A

LTCTTACION P U B L IC A  N o. 48-84 
H E R R A M IE N T A S  Y  M A T E R IA L E S  P A P A  F O N T A N E R IA

E L  PR O VE ED O R  G E N E R A L  D E  I A  R E P U B L IC A , en 
uso de las facultades que la Ley le confieren según Artículo  
No. 15 inciso c) y  No. 18 inciso a ) y  b ) de la  L ey  de la  Pro
veeduría General de la República, determina emitir el pre
sente ADEINDUBÍ a la Licitación F^blica N o. 48-84, de acuer
do a 3o siguiente.

C O N S ID E R A N D O : Que con fecha 3 de m ayo de 1984, 
se dio inicio a la públicación de la licitación  Pública No. 
48-84, emitida para la adquisición de herram ientas y  materia
les para fcmtanería, para uso del M inisterio de Salud Pública 
(D ivisión de Sar-eamiento Am biental).

C O N S ID E R A N D O : Oue habiendo realizado nuevos es
tudies a las Bases mencionadas, en el acápite No. 18 única
mente se solicitan muestras para la presentación de las ofer
tas respectivas.

C O N SID E R A N D O : Que es facultad del Proveedor General 
de la República, brindar la colaboración a los licitantes con 
el fin  de promover una m ayor competencia.

C O N SID E R A N D O : Que es facultad del Proveedor Ge
neral de la  República, tom ar disposiciones legales pertinentes, 
por lo tanto el Proveedor General de la R epública..

R E S U E L V E :
PR IM E R O : Aceptar la  presentación de catálogos en las 

ofertas respectivas los cuales no deberán ser folletos pura
mente ü u s ti^ o s  sino identificar plenamente las característi
cas técnicas de los modelos ofertados los cuales deberán ser 
señalados claramente mediante número de partida. Los catá
logos que vengan en idioma extranjero deberán adjuntar 
traducción al español.

Los catálogos deberán contener referencia de la  casa 
' fabricante y  sn país de origen. Se aclara que no se tomará 
en cuenta ninguna oferta parclaí o total que no venga debi
damente respaldada por los catálogos solicitados en el caso 
ds no presentar muestras.

SE G U N D O : E l presente A D E N D U M , pa.sa a  form ar 
parte integ::^! de los documentos de la  Licitación No. 48-84,
B, partir de la fecha de su emisión.

Tegucigalna, D  C- 13 ds iunio de 1984 
P. M, JUTJO CES.4K C A ST ILLO  ESO O BEB  

25 J. 84. Proveedor General de la  República

A V ISO  D E  SUBAST-A P U B L IC A  No. 6-84 

V E IN T E  V E H IC U LO S  .
L A  PR O V E E D U R IA  GEENERAL D E  I A  R E PU B LIC A ,

a  través de su Departamento de Bienes Nacionales y  en es
tricto cumplimiento del Artículo No. 26 de su Ley  vigraite 
y  de los Artículos Nos. 9,10,12, 13,16 y  17 del Reglamento 
de Bienes Eíxcedentes y  Desechados, a l público hace saber; 
Que- el día 29 de junio del año en curso procederá a  vender 
mediante Subasta Pública, vehículos excedentes, en los lu
gares y  hora establecidos a continuacicii: L U G A R : Taller 
Mecánico de la  Dirección Regional de Recursos Naturales 
No. 3 en San Pedro Sula, H O R A : 8:00 a. m, (ocho de la ma
ñana en punto).

Pda. Oant- Descriptíón Precio Base

1

2

3

a

6

7

Vehículo marca Suzuki, tipo Jeep.
color verde olivo Placa N-2256. " Lps. 100.00
Vehículo marea Suzuki, tipo
Jeep, color blanco, Placa N-4S33. 150.00
Vehículo marca Suzuki, tipo
Jeep, color verde, P laca N-3621 150.00
Vehículo marca VTUys, motor
Rambler, tipo Jeep, color verde.
Placa N-207S. Inv. No. 2A-408. 200.00
Vehículo marca Kayser, Tipo Jeep 
color azuL Placa N-05G7, Inven
tario 2A-371 150.06
Vehículo marca Kayser, U p o  Jeep 
color azul Placa N-0508 200.00
Vehículo marca Datsun, Tipo
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Pdsu G aaL Desciipcáón Precio Baae Páa. Gaat. DesKürijwirái fttdoBaae

9

10

11

12

13

14

15

16 

17

Pick-Up, color blanco Placa 
N-4744, Inventarío 2A-76 
Vehículo marca Toyota (restos)
Tipo Pick-Up, color verde, Placa  
N-1719, Inventarío 2A-27 
LU G A R ; T A L L E R  R E G IO N A L  
DE SECOPT, ZO N A  N O R T E  
E N  SA N  PED R O  S Ü L A  
H O RA; 13;00 p- m. (trece horas 
en punto, de la tarde)
Vehículo R ck 'U p, marca Toyota,- 
oolor 02ul, Placa N-3604, Identidad 
No. Í24rl4&-18
Vehículo Pick-Up, marca Ford  
F-250, color rojo, modelo 1977, Placa 
N-4237, Identidad 124-02-12-16-160 
Vehíciilo Pick-Up. marca Ford  
F-lOO, cdor verde, modelo 1975, Placa 
N-3368, Identidad 124-02-12-16-042 
Vehículo Tipo W asoneer, marca 
WiUys, modelo 1973, color verde. 
Placa N-2327. Ident. 124-02-12- 
16-001
Vehículo marca Datsnn 1500. mo
delo 1973, color amarillo, Placa 
N-2303. Ident. 124-02-12-16-060 
Vehículo Pick-Up, marca Toyota, 
modelo 1979, color amarillo. Placa 
N-5654. Ident 124-02-12-16-242 
Vehículo R ck-Up marca Ford, 
F-250, modelo 1975, color azul, 
Placa N-3504. Ident. 124-02-12- 
16-034
Vehículo tipo Volqueta, m arca- 
Toyota, modelo 1975. color azul, 
Placa N-2139. Ident. 124-02-12- 
16-070
Vehículo Piek - Up, m a r c a  
Chevrolet, modelo 1974 color 
blanco. Placa N-2403. Ident. 124- 
02-12-16-676

18 1 Vehículo Pick-Up, marca Willys,
300.00 modelo 1974, color beige. Placa

N-2945. Ident. 124-02-12-16052 1501»
19 1 Vehículo Pick-Up, marca Ford,

modelo 1964, color azul. Placa 
N-4438. Ident. 12402-12-16-166 2001»

20 1 Vehículo Pick-Up marca Ford.
modelo 1964, color a,zuJ Placa 
N-212& Id « i t  12éO2-12-16-0l8 50JM

B A SE S D E  lA . SUBASTA
1.— Estos bienes podrán ser inspeccionados a partir de 

esta fecha en los siguientes lu ga r^ ; a ) "Miear Ife. 
cánico de la Dirección Regional de Recursos Ñatea- 
les, de la Partida N " 1 a  la Partida N° 8- b ) OSdoa 
Regional de Obras Chviles, Zona Norte, la Partife 

9. c) Taller Regional de SECOPT. Zcwia N<»te cteh 
Partida N*? 10 a  la  Partida N'̂ ' 20.
Para m ayor información hamar a Jos teléfonos 220348, 
22-03-14 o visitar nuestras oficinas, d ta  en caBe 
reíos N ‘í 310, Tegucigalpa, D. C., en la ciudad de 
Pedro Sute, con el señor M IG U EL AN G ® L TASE^ 
Edificio Babún, 3 ‘ Ave., 8-9 calles N.O. íríéfc!» 
53-22-84 y en la  ciudad de L a  Ceiba con la, awsa, 
M A R G A R IT A  D E  E IlW iN G , oficina de Coisercib k- 
terior, Ave. San Isidro, teléfono 42-08-76.

100.00

100.00

200.00

300.00

150.00 2.-

150.00 3.-

250.00" 4.-

600-00

200.00 25 J.

certifieafio a favor de !a Tesorería General de la Ee- 
pública,

-Los bienes para lo,a cuales no hubiere postores en la 
primera audieneia, serán subastados en una segimdi 
audiencia, inmediatamente después de concluida la 
primera, llenando todos los requisitos Legales.

-E l postor adjudicado con un bien procederá a reticado 
dentro de las 48 (cuai-enta y ocho) horas hábílessob- 
sigüientes a la subasta, caso contrario perderá d  4- 
nero y el bien será rSTns.ta.do en una segunda Suiíasta 
Pública.

Tegucigalpa, D. C-, junio 12 de 1984.
P . M , JtíL IO  CESAR  CASTILLO  E S C O B A

84. Proveedor General de la República,

x e n o jo s  s d p is x o b io s

L a  infrascrita. Secretaria del Juz
gado Segundo de Letras de estjs De
partamento al público, en general y  
para ios efectos de Ley^ hace saber; 
Que en esta fecha el señor Benigno 
Canales Maradiaga, ha presentado so
licitud de Utulo Supletorio de las si
guientes parcelas; a) Un lote de diez 
manzanas ubicad» en el sitio: “La  
F ila” , aldea de Santa Cruz, con cer
cas de alambre piedras y  barrancos 
naturales, y lo hubo por .compra que 
le hizo al señor Marcos Sánchez, y  con 
estos lim it^ ; Por el Norte, con Agus
tín Sánchez; por el Sur, con Benito 
A gu ilar; por el Oriente, con Domingo 
Sánchez y por el Occidente, con D o
m inga Sánchez. Otro Lote de diez 
manzanas que compró a  la  señora 
Francisca Canales Maradtega, ubica
do en la  aldea de Santa Cruz, de Oro- 
euina y  limita, así; Por el Norte, con 
Fausto Lagos (hoy de sus herederos), 
y  con Santiago Flores, “Farallón” de" 
T>or medio; por el S’jr, con Francisca 
Canales Maradiaga; por el Oriente,

con terrenos de Jesús Canales; y, por 
el Occidente, con terrenos de herede
ros de Fausto Lagos. Y , finalmente, 
un lote de unas seis manzanas, ubica
do “en el Vahe de Santa Cruz” , lo 
compró al señor Gregorio Osorto H e
rrera, tiene estos hjnites; Por e l N or
te, con Esteban Batres; por el Sur, 
con el señor Félix Am ador; por el 
Oriente, con Maclovio Sánchez; y, por 
el Occidente, con la señora Regina 
Herrera. Y  ha ofrecido como testigos 
para la  información, a los señores: 
Marcos Sánchez, (jervaeio Osorto y  
Francisco Corrales, vecinos de Oro- 
cuina, propietarios de bienes raíces. 
Y  ha conferido la representación al 
Abogado don Braulio Cruz Am ador. 
— Choluteca. 29 de marzo de 1984.

Mercedes Zolórzano de Núñez.
Secretaría.

24 M. 23 J. y 25 J. 84.

E l Infrascrito, Secretario del Jtiz- 
gado de Letras Seccional de L a  Cei
ba, al público en general y  para los 
fines de ley, hace saber; Que José 
Julio Guillén Escobar, presentó an

te este Juzgado, solicitud de Título 
Supletorio de una finca rústica «v- 
nccida con el nombre de Montevi
deo en la  jurisdicción de E l Porve
nir, en este departamento, la qoe 
tiene una extenáón de nueve manza
nas con ios linderos siguientes: Pesr 
el Norte, finca que fue de Armando 
Quiroz ahora de Teresa M (^ ;  al 
Sur, fincas de Franósco Martánez, 
Guadalupe Martínez y María Sevi
lla; al Este, el Río Bemito; y al Oes
te, la  finca de Pinas de la Standard 
Fruit Company, mediando la carre
tera nacional, la  que tiene acotada 
con alambre espigado por todos sus 
rumbos, cultivado de árbeáes fruta
les. bananos y  zacate artífioal para 
la  crianza de ganado, denteo de di
cho terreno tiene construida su casa 
de habitación. Que dicha finca la 
hubo por compra que hizo al señor 
José Roberto Erazo, y por no. teoM* 
título inscrito solicita el Título Su
pletorio y ofreciendo la "infínmacidú 

de los testigos: Melba Tejeda, Hen 

minio Martmez - Ordiana y -€teadate 

pe Martínez, todos mayores deASadl,,
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y vecinos de E l Porvenir, Atlántfda. 
Confirió poder ai Abogado Héctor 
Funes Barahona. —  La  Ceiba, 15 de 
Abril de 1983.

Herifaerto Martín»
Secretario

25 A., 25 M. y 25 J. 84.

La infrascrita, Secretaría del Juz
gado de Letras Seccional de Ija  Cei
ba, ai público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que con 
fecha nueve de marzo del año en cur
so, la señora Laura Figueroa de Ga- 
borit presentó solicitud de Título Su-í “
pletorio sobre un solar rírbano ubi
cado en el barrio L a  Isla  de esta ciu
dad, con las medidas y  eolindancias 
siguientes: A l Norte, 171 pies, con 
propiedad de M arcial M iralda; al 
Sur, 171 pies, con propiedad de E lias 
Chain; al Este, 58.50 pies, con pro
piedad de Alberto Johnson y  al Oeste, 
60 pies, con la Ave. M iguel Paz Ba
rahona; el cual viene poseyendo en 
forma quieta, pacífica y  no interrum
pida desde el año de 1960.

Dolores G. de Cartageaia» 
Secretaria.

25 A  25 M. y  25 J. 84.

MASCAS DE SERVICIO

El Infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace s a b e r ;  
Que con fecha veinticinco de abril 
dél presente año se admitió la  soli- 
dtud que dice:

No. de Solicitiid: 1511-84.
Tipo de Solicitud: M arca de Ser

vicio.
Fecha de la  Solicitud: 13 de abril 

de 1984.
Nombre de! Solicitante: CO NFEC

CIONES ZOODIACK.
Domícüio: Tegucigalpa, D . C.
Nombre del Apoderado: Lácencia- 

do Ricardo Alemán Bermúdez.
No. de Colegiación: 1681.
Clase Internacional: 42.
Ihstíngue: Los servicios prestados 

por establecimientos que se encar
gan esencialmente de procurar .ali
mentos o bebidas preparadas para el 
consumo, tales servicios pueden ser 
prestados por restaurantes de auto 
servicios, cafetería y  similares.

Denominación o descripción de 
Etícraeta:

" T A C O  V I V A

— Tegucigalpa. D. C., 25 de abiil de 
1984-

Camilo Z . Bendeck P-,
Registrador.

14 y 2o J. y  5 J. 84.

E l Infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veinticinco de abril 
del presente año se admitió la  soli
citud que dice:

No. de Solicitud: 1508-84.
Tipo de Solicitud; M arca de Ser

vicio.
Fecha de la Solicitud: 13 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: CO NFEC

CIONES ZOODIACK.
Domicilio: Tegucigalpa, D . C.
Nombre del Apoderado: Licencia

do Ricardo Alemán Bermúdez.
No. de Colegiación: 1681.
d ase  Internacional: 42.
Distingue: Los servicios prestados 

por establecimientos que se encar
gan esencialmente de procurar ali
mentos o bebidas preparadas para el 
consumo, tales servicios pueden ser 
prestados por restaurantes, restau
rantes de auto servicios, cafeterías y  
similares.

Denominación o descripción de 
Etiqueta;

w T A C O M E X "
Lo que se pone en conocimientos 

del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D . C., 25 de abril de 
1984.

OamDo Z- B^ideck P.,
14 y 25 J. y  5 J. 84, Registrador.

MARCAS DE FABRICA

PARA MEJOR SEGURIDAD
Se suplica a los susaiptor^ 

del Diario Oficial LA CÍAGETA# 

cuando cambien de direc

ción den aviso a ésto, para 

evitar después reclamen.
LA DIRECaON

Registro Básico: Inscrita en, Ii^ la - 
terra con ei número 907.108, el 22 de 
marzo de 1967.

Clase Intem aciom i: 33,
Distingue: Vinos, e^irituesos, lico

res y  cocktaüs.
Denominación o descripción de Eti

queta:

E l infrascrito, R ^ istrad o r de la  
Propiedad IndustriaL hace saber; Que 
con fecha diez de m ayo del presente 
año, se admitió la  solicitud que dice:

N ’ de Solicitud; 1732-84.
Tipo de Solicitad: M arca de Fábri

ca.
Fecha de la  Solicitad: 7 de mayo 

de 198A
Nom bre del Solicitante: James

Burrough Pie.
Domicilio: E e e f e a t e r ,  Huse, 

Montford Place, Kennington Lañe 
Londres, Inglaterra,

Nom bre del Apoderado: Abogado  
Daniel Casco López.

B O R Z O l
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de Ley.—  
Tegucigalpa, D. C. 10 de mayo de 
1984.

CAM ILO  Z, B E N D E C K  PEREZA 
Registrador.

4, 14 y  25 J. 84.

E l infrascrito^ Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: Que' 
con fecha treinta de abril del presen
te año, se admitió la  solicitad que 
dice:

de SoHtítud: 1543-84.
Tipo de Solicitud: M arca de Fá^ 

brica.
Pecha de la  Solicitud: 23 de abril 

de 1984
Nombre del Solicitante: Intermoda, 

S. A . de C. V .
Domicilio: San Pedro Sula, depar

tamento de Cortés.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Alfredo de Jesús Rendón.
N® de Colegiación:
Clase Internacional: 25.

Distingue: Vestidos, botas, zapatos 
y 2apatillas.

Denominación o descripri&i de E ti
queta:

" R E S I L I O \\

Lo  que se pmie en ctmocimiento del 
público, para los efectos de ley, —  
Tegucigalpa. D. C., 30 de abril de 
1984.

CAM ILO  Z. B E N D E C K  FE3tE%  
Registrador,
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M ARCAS D E  COM ERCIO

E l infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que con fecha once de abril del presente año, se 
admitió la solicitud que dice:

No. D E  SO LIC ITUD : 964-82.
TIPO  D E  SO LIC m JD : M AR C A  D E  COM ERCIO.
FEX3HA D E  L A  SO LIC ITÜD : 30 da marzo de 1982.
NO M BRE D E L  SO m C ITAN TE : Señor R E Y N A LD O  BORJAS S.
D O M ICILIO : Tegucigalpa, D . C.
NO M BR E D E L  APO D E R A D O : Abogado Roberto Pacheco Reyes.
No. D E  CO LEG IAC IO N : 0647.
C LA SE  IN T E R N A C IO N A L : 3 
D IST IN G U E : Jabón.
D EN O M IN A C IO N  G D ESCR IPCIO N  D E  ET IQ U E T A ; “D O N A  R E Y N A ” y  etiqueta

★  ★  ★
Lo que se pone en conocimiento del público para ios efectos de ley.— Tegucigalpa. D. C.'. 11 de abril de 1984.

CAMELO 2. BENDECK  PERES

15 y  25 J. y  5 J. 84.

Ea infrascrito. Registrador de la  

Propiedad Industrial, hace saber;

Que con fecha once de abril del pre

sente año, se admitió la solicitud que 

dice:

No. de Solicitud; 774-82.

Tipo de Solicitud: M ARCA D E  

COMERCIO.

Pecha de la  Solicitud: 10 de mar o 
de 1982.

Nom bre del Solicitante; Señor Pvcy 
naldo Borjas S.

Domicilio: Comayagüela, D. C.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Roberto Pacheco Reyes,

No. de Colegiación: 0647.

Clase Internacional: 3.

Denominación o descripción de 
etiqueta:

\\ D O R A L "
Lo que se pone en conqcinuenío 

del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D.. C-, 11 de abril de 
1984.

Camilo 2. Bendeck Pérez 
Registrador
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]ttAKCAS D E  F A B R IC A

E l infrascrito. B ^ istrad o r de la  
Propiedad Industrial, hace saljer Que 
con fecha once de mayo del presente 
año se admitió la  solicitud que dice:

N'í de Solicitud: 1754-84.
Tipo de Solicitud: M arca de Fá- 

hñca.
Fecha de la Solicitud: 9 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: Unilever 

Pie.
Domicilio: Port Sunlight. W iira l, 

Merse3?side, Inglaterra.
Noaaabre del A jwderado: Abogado 

Daniel Casco López.
N " de Colegiacimt: 112.

Clase Intem acional: 3.
D istir^ue; Jabones; detergentes; 

perfumes, cosméticos, aceites esen
ciales; preparaciones de tocador no 
medicadas^ preparacicm.es para él ca
bello, dentífricos; anti-pm^piiaates, 
desodorantes para uso perscmal.

Denominación o descripción de E ti
queta:

A X E
Lo que se porte en conocimiento del 

público para los efectos de Ley.—  
Tegucigalpa, D. C.. 11 de mayo de 
1984.

CAM ILO Z  B E N D E C K  PEREZ,
4. 14 y 25 J. S4. Registrador.

Tegucigalpa. D. C.. 10 de mayo de 
1984

CAM ILO  Z. B E N D E C K  PEREZ. 
Registrador.

4 14 V 25 J. 84.

E l infrascrito, R ^ s t ra d o r  de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de mayo del pre
sente año. se admitió la  solicitud que 
dice:

de Solicitud: 1663-84.
Tipo de Solicitud: M arca dé Fá

brica.
Pecha de la Solicitud: 3 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: Colgate- 

Palmolive Company.
Domicilio: 300 Park  Avenue, ciu

dad de N ew  York, Estado de N ew  
York, Estados Unidos de América.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

N ” de C o lla c ió n : 112.
Clase Intemacicmal: 3.
Distingue: Preparaciones y  subs

tancias para uso de lavandería, sua
vizadores de tejidos, jabones; detm^ 
gentes y  limpiadores para el lavado 
de ropa y  vajilla.

Denominación o descripción de Eti
queta:

S U A V E L A N
Lo que se pone en conocim i^to dei 

público para los efectos de Ley.—

El infrascrito. Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha veintiuno de mayo del pre
sente año. se admitió la solicitud que 
dice:

de Solicitud; 409-84.
Tipo de Solicitud: M arca de Fá

brica,
Pecha de la  Solicitud: 30 de enero 

de 1984.
Nombre de Solicitande: Compañía 

Numar. S. A .
Domicüio: Barrio de Cuba San Jo-

■5

sé, Costa Rica.
Nombre del Apoderado: Licencia

do Omar A lexis Oaxce.
N " de Colegiación: 1414.
Clase Intem acioiial: 30.
Distingue: Gafé, té, cacao, azúcar, 

arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del 
cafe: harinas y preparaciones hechas 
con cereales, pan. bizcochos, tortas, 
pastelería y  confitería; helados co
mestibles. miel, jarabe de melaza, le
vadura. polvos para esponjar, sal. 
mostaza, pimienta, vinagre, salsas, 
especias, hielo.

Denominación o descripción de 
etiqueta: N U M A R

N U M A R
Lo  que se pone en conocimiento déi 

público, para los efectos de ley. —  
Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1984.

Mario A. OabáBerô  
Registrador.

14 y  25 J. y  5 J. 84.

Ciase Internacional: 30.
Distingue: Café, té, cacao, azúcar, 

tapioca, sagú, sucedáneos del café, ha
rinas y  preparaciones hechas con ce
reales. pan. bizcochos, tortas, paste
lería y eoofitería, helados comesti
bles; miel, jarabe de melaza; levadu
ra, polvos para esponjar, sal mostaza; 
pimienta, vinagre, salsas, especias, 
hielo.

Denominación o descripción de Eti
queta:

"SOPA OE OLLA"
Lo que se pone en ccmocimiento dei 

público, para los efectos de ley. —  
Tegucigalpa. D. C., 16 de mayo de 
1984.

Mario A . OcBxiSero, 
R ^jstrador.

14 y  25 J. y  5 J. 84.

E l infrascrito. Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha dieciséis de mayo del pre
sente año, se admitió la  solicitad que 
dice:

N? de Solicitud: 1 6 6 0 ^
Tipo de Sedicitud: M arca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 3 de mayo de 

1984.
Nombre del Solicitante: Ownercial 

e Inveráones Galaxia, S. A . de C. V ,
Domicilio T ^ucigaipa , D  C.
Nombre del Apoderado: licencia

do Marco Antonio E lv ir G irwL
N® de Colegiación: 0826.

E l infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha dieciocho de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

N-í de Solicitud 1654-84.
Tipo de Solirntud: M arca de Fá

brica.

Fecha de ia Solicitud: 3 de mayo 
de 1984.

Nombre del Solicitante: Com erdal 
e Inversiones (Galaxia, S. A . de C. V.

Domicilio: Tegucigalpa, D . C,
Nom bre dél Apoderado: licendado  

Marco Antonio E lv ir Girón.
N^ de Colegiación: 0826.
Clase Litemaeional; 29.

Distingue: Carne, pescado, aves, y  
caza; extracto de carne; fru ías y  le
gumbres en conserva, secas y  cocidas; 
jaleas y mermeladas; huevos, leche y  
otros productos lácteos; consmvas 
encurtidos, aceite y  grasas comesti
bles.

Denominación o descripción de 
queta:

"TAMALITO DE CAMBRAF
Lo que se pone en conocinúeoto del 

público, para los efectos de ley. —  

Tegucigalpa^ D. C., 18 de mayo de 

1984.

Iforio A, Ck/baÜero, 
Registrador.
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E l infrascrito, Eegistra.dor de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de abril del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice:

N ’ de Soücitud: 1558-84.
Tipo de Solicitud: Marca, de F á 

brica,
Fecha de Solicitud: 25 de abril de 

.1984.
Nom bre del Solidtaute: The O ffi

ce M anager Inc.
Dim icilio: Tegucigalpa, D. C.
Nom bre del Apoderado: Lieenccia^ 

do Enrique Ortez Sequeira.
N » de C o lla c ió n : 1653. .
Clase Intemacional: 9.
Distingue: Prc^ramaa de computa

doras, gravadoras en cinta m agn^á- 
ca o discos.

Denominación o descripcíáQ de E ti
queta;

\\ S P E E D "
L o  que se pone m  conodmiento del 

público para los efectos de Ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1984.

C AM ILO  Z. BENDECK PERHE,
4, 14 y  25 J. 84. Registrador.

E l Infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace s a b e r ;  
Que con fecha dieciséis de mayo del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice:

No. de Soneitud: 1659-84.
Tipo de Solicitud: M a r c a  de 

Fabrica.
Fecha de la  Solidtud: 3 de m ayo 

de 1984.
Nom bre dd  Solicitante: COM ER

C IA L  E  INVER SIO NES G A L A X IA , 
S. A . D E  C. V.

Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nom bre del Apoderado: Licencia

do M arco Antonio E lvir Girón.
No. de Colegiación: 0826.
d a se  Intem adonal: 29.
Distingue: Carne, pescado, aves y  

caza: extractos de carne; frutas y  le
gum bres en conserva, secas y  cocidas, 
ja leas y  mermeladas; huevos; leches 
y otros productos lácteos, conservas, 
encurtidos, aceites y grasas comes
tibles.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

"SOPA OE a i A "
L o  que se pone en conocimientos 

del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1984.

Máiio A . CabaRero,
14 y  25 J. y 5 J, 84. Registrador.

E l iTifrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha diez de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

N"? de Solicitud; 1728-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la  Solicitud: 7 de mayo 

de 1984.
Nom bre del Sdicitante: Sym a S. A ,
Domicilio: 1260 Ny<Mi, Suiza,
Nom bre del Apoderado: Abc^^ado 

Daniel Casco López.
N '’ de Col^iación : 112.
Registro Básico: Inscrita en Suiza 

con el número 315.730, él 25 de febre
ro de 1982:

Clase internacional: 5.
Distingue: Productos farm acéuti

cos.
Denominación o descripción de E ti

queta.

A R V I G O L
Lo  que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de Ley.—  
Tegucigalpa, D . C., 10 de m ayo de 
1984.

CAM ILO  2. BEN D ECK  PE R E Z, 
Registrador.

4 ,14 y  25 J. 84.

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 
1984.

CAM ILO 2. BENDECK PERÍE, 
Registrador.

4, 14 y  25 J. 84.

E l infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber; Que 
con íecúia once de mayo del presen
te año, se admitió la  solicitud que 
dice:

N i de Solicitud: 1755-84.
■Rpo de Solidtud: M arca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 9 de mayo de 

1984.
Nom bre del Solicitante: Um lever 

pie.
Domicilio: Port Sunlight, W irra l, 

Merseyside, Inglaterra.
Nom bre del Apoderado; Abogado  

Daniel Casco López.
N i de Colegiación, 112.
Clase IntemacíGnal; 5.
Distingue; Desodorantes que no 

sean para uso personal; preparacio- 
nes medicadas para la jáel, cuero ca
belludo, dientes y  boca, preparaciones 
sanitarias; desinfectantes para pro
posites de higiene.

Denominación o descripción de E ti
queta:

E i Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber :  
Que con fecha veinticuatro de abril 
del presente año, se admitió la soG- 
citud que dice:

No. de Soheitud: 1510-84^
Tipo de Solicitud: M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la Soücitud: 13 de ábdl 

de 1984.
Nombre del Solicitante: ■CONFEC

C IO NES ZOODIACK, S. D E  R. L
Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: licmicár 

do Ricardo Alemán Bermúdm.
No. de Colegiación; 168L
Ciase ULtemacional: 30.
Distingae: Comestibles.
Denominación o descripción de 

Etiqueta:

" T A C O  V I V A "
Lo que se pone en conodznientos 

del público para los efectos de ky. 
— 'T^ucigalpa, D. C., 24 de abril 
de 1984.

OamRo Z. Bendedc P ,
14 y  25 J. y 5 J. 84.

A X E

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sab^: 
Que c(si fecha once de mayo de 
del presente año, se admitió la  scÜ- 
citud que dice;

N « de Solicitud: 1736-84:
Tipo de Solicitud: Marca de Pál»i- 

ca.
Fecha de la Solicitad: 8 de mayo de 

1984:
Nombre del Solicitante: Fábrica de 

Pinturas Duracolor S. A .
Domicilio; Ciudad de Goatmnala, 

República de Guatemala;
Nombre del Apoderado: Abijado 

Daniel Casco López.
N'̂  de Colegiación; 112:
Clase Internacional: 2 ;
Distingue: Pinturas:
Denominación o deseripdón de ESi- 

queta:

C O R O N A
Lo que se pone en conodmientn 

del público para loB rfectos de hsy:— 
Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 
1984.

CAM ILO  2. BENDECK PBSEZ, 
Registrador.

4, 14 y 25 J, 84.
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El ÍEÍrascrito. Registrador de la 
propiedad IndiistriaL hace saber: 
Que con. fecha diez de mayo del pre
sente año, se admitió la  solicitud que 
dice:

N » de Solicitud: 1738-84.
Tipo de Solicitud; M arca de Fábri

ca.
Fecha de la  Solicitud: 7 de mayo 

de'1984.
Nombre del Solicitante: Merck & 

Co. Inc.
Domicilio: 126 E , Lineóte A v ^ u e , 

Rabway, Estado de N ew  Jersey, 'Bb- 
tad(^ Unidos de Am érica.

Nombre del Apoderado': Abogado  
Daniel Casco López.

N® de Colegiación: 112.
Clase Intem acional: 5.
Distingue: Productos farmacéu

ticos, veterinariító e higiénicos, subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos/ ma
terial para curas (a p o t o s ); mate
rias para empastar dimites y  para 
moldes dentales; desinfectante, pro
ductos para la  destrucción de los ani
males dañinos; fungimdais, herbicidas.

Denominación o descripmón de Elti- 
queta:

T I E N A M

E l infrascrito Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
(^ le  con fecha veintitrés de abril del presente año, se admitió la  solicitud 
que dice:

No, de Solicitud: 4S0-84.
U p o  de solicitud: M arca de FátóesL 
Fecha de la  solicitud: 7 de febrero de 1984.
Nom bre del solicitante; ‘TNTEEM ODA, S. A . D E  C. V .” .
Domicilio: San Pedro Sula, Depto. de Cortés.
Nom bre del apoderado: Abogado A lfredo de Jesús Rendoo.
No. de Colegiación: 0262.
CSase Intem acional; 25.
D isüngue: Vestidos, con inclusión de botas^ zapatos y  zapatillas. 
Denominación o  descripción de etiqueta: “ETEQUETA PRIVADA.” .

LJ

“T
Lo  que se pone eaa. conocimiento del público para los Rectos de ley.—  

T ^ c ig a lp a , D. C , 23 de abril de 1984.
C AM ILO  Z. BENDECE; PE R E Z

14 y  25 J. y  5 J, 84.
Registrador.

— ^Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 
1984.

Oamik> Z. Bendecfe P.*
Registrador.

14 y  25 J. y  5 J. 84.

— Tegucigalpa, D . C., 18 de mayo 
de 1984.

Mario A. Cábdllero, 
Registrador.

14 y  25 J. y  5 J. 84.

Lo que se pone en. conocimiento del 
público para los efectos de Ley.—  
Tegucigalpa, D, C, 10 de mayo de 
1984.

CAMELO Z. B E N D E C K  PER EZ, 
R ^istrador.

4,14 y 25 J. 84.

E l Infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veinticinco de abril 
del presente año se admitió la  soli
citud que dice:

No. de Solicitud; 1509-84.
Tipo de Solicitud: M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la  Solicitud: 13 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante; CONFEX^- 

CIONBS ZOODIACK.
Domicilio: Tegumgalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Licencia

do Ricardo Alem án Bermúdez.
No, de C o lla c ió n ; 1681.
Clase Internacional; 30.
Distingue: Comestibles.
Denominación o descripción de 

Etiqueta:

E l Infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha dieciocho de mayo ddi 
presente año se admitió la  solicitad 
que dice:

No. de Soücitud: 1653-84.
TTpo de Solicitud: M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la  Solicitud: 3 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: COM ER- 

CTAL E  IN V E R S IO N E S  G A LA X IA , 
S. A  D E  C. V .

Domicilio; Tegucigalpa, D . C.
Nom bre 3el Apoderado; Licencia

do Mareo Antonio E lv ir Girón. •
No. de Colegiación; 0826.
Clase Internacional: 30.
Distingue: Café, té, cacao, azúcar, 

tapioca, sagú, arroz, sucedáneos del 
café; harinas y  preparaciones he
chas con cereales, pan. bizcochos, 
tortas, pastelería y  oonfíteríá, hela
dos, comestibles; m iel jarabe de me
laza; levadura, polvos para esponjar; 
sal, mostaza; pimienta, vinagre, sal
sas, especias; hielo.

Denominación o descripción de 
Etioueta:

" T A C O M E X "  "TAMALITO DE CAM BRAr
Lo que se pone en conocimiento 

dd publico para los efectos de ley.

E l infrascrito, R^iistradm : de la  
Premiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha diez de mayo del pre
sente año, se admitió la  solicitud 
que dice:

N » de Solicitud: 1662-84.
Tipo de Solicitud: M arca de Fá

brica.
Fecha de la  Solicñtud: 3 de mayo 

de 1984.
Nom bre del SoJicitante; Bristol- 

myers company.
Domicilio: Ciudad de N ew  York, 

Elstado de N ew  York, Estados Uni
dos de América.

Nombre del Apoderado; Abogado 
Daniel Casco López.

N? de Colegiación: 112.
Clase Intem acional: 5.
Distingue: Productos farm acéuti

cos, e¡^>ecíalroente una droga anti- 
cánoer,

Denooninación o d^ciipdlcp de E ti- 
aueta:

S T E R E O C Y T
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de Ley.—  
Tegucigalpa, D . C,, 10 de mayo de 
1984.

CAM ILO  Z. BE23DECK PER EZ, 
R ^jstrador.
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E l infrascrito. Registrador de la  
Propiedad Industrial, haoe saber: 
Que con fecha diez de mayo del pre
sente año. se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1739-84.
Tipo de Solicitud: M arca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 7 de mayo 

de 1984.
Nom bre del Solicitante: Merck & 

Co.. Jnc.
Domicilio: 126 E. Lincoln Avenue. 

Rabw ay, Estado de N ew  Jersey. 
Estados Unidos de América.

Nom bre del Apoderado: Abogado  
Daniel Casco López.

No. de Ool^iacióii: 112.
Clase Internacional: 5.

D istingue: Productos farmacéuticos, 
veterinarios e higiénicos; substan
cias dietéticas para uso médico, ali
mentos para bebés; emplastos, ma
terial para curas (apósitos); mate
rias para empastar los dientes y  para  
moldes dentales; desinfectantes, pro
ductos para la destrucción de loe 
anim ales dañinos; fungicidas^ herbi
cidas.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

Z I E N Á M
Lo  que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
— Tegudgaipa, D. C.. 10 de mayo 
de 1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

4, 14 y  25 J. S I

Eli infrascrito, R ^ istrador de la 
Propiedad Industrial^ hace saber: 
Que con fecha siete de mayo d d  
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1661-84.
T5po de Solicitud: M arca de F á

brica.
Ftecha de la Solicitud: 3 de mayo 

de 1984.
Nom bre del Solicitante; G.D. Seor- 

le & Co.
Dom káiio: P.O. Box 5110, Chicago, 

Illinois Estadc® Unidos de Am érica.
Nom bre del Apoderado: Abc^ado  

D aniel Casco López.
N o. de Colegiací&i; 112.
d a se  Internacional: 5.
Distingue: Productos farm acéuti

cos, veterinarios e higiénicos, subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, 
m aterial para curas (a p fe ito s ); ma
terias para empastar loe dientes y

E l Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de mayo del presente año, se admitió la soüdtacl 
que dice;

No. de Solicitud: 1759-84.
Tipo de Solicitud: M arca de Fábrica,
Fecha de la Solicitud: 10 de mayo de 1984.
Nombre del SoHcitante: “C A SA  D E T A R I S. D E  R. L ”
Domicilio; La Ceiba, Depto. de Atlántida,
Nombre del Apoderado: licenciado Carlos Roberto Martínez.
No. de Colegiación: 0936.
Clase Internacional: 7.
D is t ii^ e : Máquinas y máquinas herramientas, motores (excepto 

para vehículos terrestres) embragues y  correas de transnisión (acepto 
para vehículos terrestres), bujías de combustión interna para autcmaórilea 
instrumentos grandes para la  agricultura; incubadoras, en espedal las 
bandas transportadoras y  las bandas adhe^vas para las pdeas.

Denominación o descripción de Etiqueta: “Rema lIp  Top”,

Lo  que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 
— ^Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo de 1 ^ 4 .

M AR IO  A . C A B A LZ^B O  M , 
Registrador.

14 y 25 J. y  5 J- 84.

para moldes dentales; desinfectantes, 
productos para la destrucción de loe 
animales dañinos; fungicidas, h «*b i- 
eúias.

DenOTninaoión o descripci&i de 
EStiqueta;

N U f E M O L
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
— ^Tegucigalpa, D. C.. 7 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
4, 14 y  25 J. 84. Registrador

Nombre del Apoderado: licencia
da Clarisa Vega de Perrera,

No, de Colegiación: 1210.
Clase Internacional: 25. 
Distingue: Ropa para hombres, 

mujeres y  niños.
Denominación o descripción de 

ESiqueta: “F E N D E íI”.

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieeáéis de m arzo del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice;

No. de Solicitud: 1111-84.
U p o  de Solicitud: Marca de F á 

brica.
Fecha de la  Soliritud: 14 de M ar

zo de 1984.
Nom bre déí Solicitante: K A R IN  

JU D E H  SALE3T SIMON,
Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 

de Cortés.

^ e n d itu

Lo que se pone en conodmieata 
del público para efectos de ley: 
— Tegutígaipa, D, C.. 24 de mayo de 
1984.

]Hajio A . €hl»ners 

Registrador
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El infrascrito, Registrador de fe. 
Propiedad IndnstriaL hace saber; 
Qae con fecha áete  de mayo del 
presente año, se admitió la  solicitad 
que dice:
N" de Solicitud: 1584-84.
Tipo de Solicitud: M arca de Fábrica  
Fecha de la Solicitud: 26 de abril de 

1984.
Nombre del Solicitante: Farfums 

Chrisfian Dior.
Domicilio; En  30 Avenue, Hoche, 

París (Seine), Francia.
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Joige K del Durrát
de C oi^iación : 0123. 

dase  Internacional: 3- 
Distingue: Preparaciones p a r a

blanquear y otras sustancias para  
color; preparación® para limpiar, 
pulir, desengrasar y pulimentar; ja 
bones; perfum ería; aceites esencia
les, cosméticos, lociones capilares; 
dentífricos.
Denominación o descripción de 

Etiqueta: “JU LE S”.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para' los efectos de ley. -— 
Tegucigalpa. D  C.. 7 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

3, 15 y 25 J. 84.

El infrascrito. R ^ istrad o r de la 
Propiedad Industrial hace saber:

Que con fecha dos de mayo del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice;
N" de Solicitud; 1518-84.
Tipo de Solicitud: ife rca  de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 16 de abril de 

1984.

Nombre del Solicitante: "Farfums 
Christian Dior’̂
Domicilio: En  30 Avenue Hoche.3

París (Seine). Francia.
Nombre del Apoderado: Lácenciado 

Jorge Fidel Durón.
N" de C o lla c ió n ; 0123.
Ciase Ihtem acional: 3.
Distingue: Productos de perfume

ría, de belleza, aceites esencfel®, 
Iccion® para el cabello, dentífricos y 
jabón®.
Denominación o descripción de 

Briqueta:

" P O I S O N "
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley, —  
Tegucigalpa, D. C.. 2 de mayo de 
1984.

Camilo 2. Bendeck Pérez 
Registrador 

5, 15 y 25 J. 84.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. —  
T ^ueig¿pa. D. C.. 24 de abril de 
1984

CamMo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

5. 15 y  25 J. 84.

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha tres de majro del 
presente año. se admitió la  solicitad 
que £ ce :
N " de Solicitud: 1402-84.
Tipo de Solicitud: M arca de Fabrica 
F ® h a de la  Solicitad: 9 de abrO de

1984.
Nombre del Solicitante: "The Sher- 

irhi-JPülktms Companp"̂ .
Domicilio: En  101 Pr® pect Avenue, 

Cleveland. Ohio. Estados U n id®  de 
América.
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Jorge Fidel Durón.
N '’ de Colegiación; 0123.
Clase Internacional: 2.
Distingue; Revestimientos, protec

tores y decorativ® en la naturaleza 
de pinturas.
Denominación o deseripción de

Stioueta:

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber; 
Que con fecha veinticuatro de abril 
del presente año, se admitió la  soli
citud que dice;
N ” de Solicitud: 1409-84.
Tipo de Sclicitud: Marea de Fábrica
Nombre del Solicitante: "Interme- 

aiarios QuimAcos, S>omedad Ainánvma
Fecha de la Solicitud: 10 de abril 

de 1984.
Domicilio: Ciudad de Guatemala. 

República de Guatemala.
Nombre del Apoderado: Licenciado 

José Luis M elara Murillo.
N ' de Colegiación: 0977.
Clase Int.: 25 (para marca extran

je ra ). País de Solicitud B ási® : 
República de Guatemala N'? 44973, 
el 10 de septiembre de 1983.
Product® que distingue: Vestid®  

con inclusión de botas, zapatillas.
Denominación o Etiqueta "Tucán y 

Diseño".

re/ó/iA /

\\
P R O - M A R \\

Lo que se pone en conocimiento del 
público para 1® ef® tos de ley. —  
Tegucigalna D  C . 3 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

5, 15 y 25 J. 84.

CL.A&1FÍCACION IN D U ST R IA L

.El Iruraserito. Oficial M ayor del 
Ministerio de Economía, h a®  saber: 
Que con fecha 8 de febrero de 1984. 
se admitió la solicitud para acogerse 
a los benefiei® del Ccmvenio Cen
troamericano de In ® n tiv®  Fiscales 
al Desarrollo Indtistrial y al Decreto 
No, 49 del 2 i de Junio de 1973, pre
sentada por Lie. Felipe Enamorado 
F lor®  en renresentación de la Em- 
nr®a “IN D U ST R IA  ELECTR O N I
CA D E  HONDLTtAS S. A ”, con do
micilio en Tegucigalpa, D. C., y que 
tiene como giro principal: Importa
ción. exportación, compra-venta, dis
tribución. representación y  falsdra- 
ción de toda ciase de aparatos eléc
tricos. electrodoméstic® y  sus acce
sorios, solicita Qasifiración Indus
trial en. el Grupo “C”. Lo anterior, 
se pone en conocimiento del jmíW íco 
para efectos de la op®ición a  que se 
refiere el Artículo 31 del Convenio 
y Artículo 59 del Acuerdo No. 287 
de! 12 de septiembre de 1973. emiti
do por medk» de la  Secretaría de EIco- 
noraía. —  Tegucigalpa. D. C., 10 de 
febrero de 1984.

Mario Aqniles Udiés Hmrexa 
O idal M ayor de Economía

16 V 25 J. 84.
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R E M A T E S

JSa -infjiascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de 
este Distrito Central, a l público en 
general y  para los efectos de ley, 
hace saber; Que en la audiencia que 
se celebrará en el local que ocupa 
^ t e  Juzgado, el lunes nueve de julio  
del corriente año, a  las dos de la  tar
de con treinta minute®, en la  deman
da de Desahucio y  Pago de Alquile
res, promovida por los señores W íl- 
fredo Montoya y José Lidio Rivera, 
contra el señor Rolando Reyes H er
nández, se rematará en Pública Su
basta, el siguiente bien mueble; U n  
vehículo tipo Pick-Up, marca Toyota, 
modelo 1971, color azul celeste, con 
placa particular número 37163, se
rie 032710, motor 2R-15060-41 H .P. 
82. Con dicho Remate se hará el 
pago de Lempiras, por concepto de 
alquileres adeudados y  costas del 
Juicio, que es en adeudar ^  señor 
Rolando R ey ^  Hernández, y no se 
adm itirán postores que no cubran 
lias dos terceras partes del avalúo, 
total que asciende a la  cantidad de 
Dos M il Lempiras (Lps. 2,000.00), 
según la  tasación del Perito nombra
do. Dicho vehículo, se encuentra en 
m al estado.— Teguc^alpa, D. C., 21 
de junio de 1984.

Jacobo M. Reyes Zavala, 

Secretario.

D el 25 J. al 5 J. 84.

lia  Infrascrita. Secretaria del Juz
gado de Detrás Seccional de L a  Cei
ba, Departamento de Atiántida, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber; Que en la  au
diencia señalada por este Juzgado, 
para el día sábado 21 de julio del 
corriente año, a  las nueve de la ma
ñana y  en el local que ocupa este

PARA MEJOR SE60RDAD
Se suplica a los suscñptoies 

del Diario Oficial LA GACETAi 

que cuando cconbien de direc- 

ción den aviso a ésio/ para 

evitar después reclamos.

LA D1BECCIOI9

Juzgado se rematará en pública su
basta el siguiente bien inmueble: Un  
solar ubicado en el Barrio Potreri- 
tos de esta ciudad, el que mide y  
lim ita: A l Norte, cuarenta y  cuatro 
pies, tres pulgadas, con propiedad 
de Jeselito y Héctor Arnaldo Antú- 
nez; ai Sur, cuarenta y  cuatro pies, 
tres pulgadas, con Próspero Anto
nio Cruz: al Este, treinta v  tres 
pies, con avenida L a  Bastilla; y  al 
Oeste, treinta y cuatro seis pulga
das, con Joselito y Héctor Arnaldo  
Antúnez y Hospital A t i á n t i d a ;  
que sobre el inmueble descrito, se 
encuentra construida una casa de 
veinticuatro pies de frente, por vein
ticuatro pies de fondo: piso de ce
mento. todo de material, techo de 
zinc, con sus instalaciones de luz y  
agua potable y  su correspondiente 
servicio sanitario. E l inmueble se en
cuentra inscrito originalmente a fa 
vor del señor Sergio Rojas Castellón 
bajo el No. 25 del Tomo 16 del Re
gistro de la Propiedad y  Mercantil 
de esta Sección Judicial de L a  Ceiba 
y actualmente inscrito a favor de sus 
herederos Sergio, Roberto e Irm a  
Riana Rojas Ruiz, bajo el Núm ero 
37 del Tomo L X X V I v representa
dos legalmente por su madre Blanca 
Herminia Ruiz viuda de R ojas y  se 
rem atará para con su producto pa
gar al BAN CO  L A  C -4 P rrA L IZ A - 
D O R A  HONDLT.E5ÍA, S. A . (B A N - 
C A H S A ) Sucursal de esta ciudad, 
cantidad de lempiras, intereses lega
les y  costas del juicio ejecutivo de 
pago en contra de la señora Blanca 
Herm inia Ruiz viuda de R ojas se ha 
promovido. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se ad- 
m itiráii posturas que no cúbiUn las 
dos terceras partes del avalúo hecho 
de común acuerdo por las m rtes en 
la  cantidad de D IEC ISE IS  M IL  
LE M PIR A S  (L . 16,000.00). —  La  
Ceiba, Departamento de .Atiántida, 
5 de junio de 1984,

Dolores O. de Oarfi^;eiia

Secretaria

Del 23 X  al 16 J. 84.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para  
les efectos de ley, hace saber: Que 
Cu la  audiencia de remate del día 
diecisiete de jubo de mil novecientos 
ochenta y  cuatro, a  las diez de la  
r>.a,fia.r>a y  en el local que ocupa este 
De^)acho ,se rematará en pulñica su

basta ei siguiente bien inmuéble; "Un 
lote de terreno identificado con á  
No, 1 del Bloque 15 sito en la Urter 
nización denominada Colmiia Améri
ca de la zona del Toncontín, en la 
ciudad de Comayagüela, D. C., que 
tiene un área de 476.34 Vrs2, cuyas 
dimensiones y límites son; A l N6rte. 
veinticinco metros con octava cañe 
de la Colonia América; A l Sur vein- 
tieineo metros con lote dos del Blo
que quince de la  misma colonia; AI 
Este, trece metros con cincuenta 
centímetros con octava calle A, de 
ia misma urbanización y A l Oeste 
trece metros cincuenta centünetros 
con lote diez dei Bloque quince de la 
misma colonia. Que en el mendona- 
do inmueble se encuentra constibá- 
da en calidad de mejoras una , casa 
del tipo A  de dos plantas, con m  
área de construcción de ciento ochen
ta metros cuadrados, con paredes de 
ladrillo rafón, piso de granito y te
rrazo techo de asbesto que consta en 
ia primera planta de porch, sala-co
medor, cocina con sus íavaírastos, 
mueble superior e inferior^ estm ^ 
medio baño, cuarto de empleada con 
su baño, y  pila-lavadero; y en la se
gunda planta tres dormitorios con 
sus respectivos dosets, 2 baños com
pletes y un balcón; la  casa esta pro
vista de muros con sus respectivas 
verjas, balcones en todas sus venta
nas, huellas peatonales y  de un au- 
tómofvü, completamente engianaada 
y  pintada a ezcepción de los muros. 
Dicho inmueble se encuentra inscri
to bajo el número 99 del tomo 459, 
del Registro de la Prc^iedad ]^K>te- 
eas y  Anotación^ Preventivas de 
este Departamento de FVancisco Mo
razán. E l inmueble fué valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Sesenta MU Lenopras 
Esletos (Lps. 60,000.00), y se rema
tará para con su producto hac® 
efectiva ia  cantidad de Sesenta lEl 
Lempiras Exactos (Lps. 60,00.00). 
más los intereses y costas del p é 
sente juicio Ejecutivo promovido por 
la  Abogado Vilm a M. de Tabora, a i 
su condición de Apoderada de la So
ciedad “FUTURO”, Asodarién de 
Ahorro y  Préstamo, S, A ,  contra d  
señor Alfredo José Colé TuckJer, y 
se advierte que por tratarse de pá- 
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.—T^Or 
cigalpa ,D. C-, 15 de junio de 1984.

Mario A y ^  OasfiDe  ̂
Secretario.
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El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazáji, 
ai público en general y para los efec
tos de ley. hace saber: Qne en 1 
aodieneía del día lunes nueve de juLo 
del año en curso, a las diez de la ma
ñana, y en el local que ocupa esto Des
pacho. se rematará, en pública subasta 
el siguiente inmueble: “Una casa de 
bahareque o teja, sita en el centio del 
pueblo de La Libertad, en este depar. 
tamento, de ocho metros setenta, y des 
centímetros de largo por cinco Tu.'zros 
de ancho, con un corredor al exterior, 
en cuarto anexo de la casa y  una co
cina de seis metros cincuenta centí
metros de largo por cuatro de ancho, 
sita en uñ solar de doce metros de 
frente y  linda con la pla2a principal 
de! mencionado pueblo, calle mediane
ra por el Este, con catorce metros 
ochenta centímetros por el Oeste, 
lindando con solares de Ramón Pa
dilla h. y Elisa Bueso; A  Norte, 
mide veintiséis metros y linda con 
casa y solar de Iván Ortega R.. y 
al Sur. veinticuatro metros, eincuen- 
ta centímetros, con solar de Ramón 
Padilla h., y la comandancia local. 
Pertenece este innaueble a los seño
res Juan Ramón Velásquez y Bisa 
Rosa Padilla de Velásquez. y se en
cuentra inscrito el dominio a su 
favor con el número 9,408. páginas 
430. 431 y 432. dei Tomo 40. del 
Registro de ia Propiedad Inmueble 
departamental. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Quince MU 
Lempiras (Lps, 15.000.00), v se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Ocho MU 
Seiscientos Cincuenta y Dos Lempi
ras con Treinta \ Seis Centavos 
(Lps. 8.652. 36), más intereses y 
coscas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovida por el Abogado José H, 
Burgos, en su condición de Apodera
do de la Sociedad Mercantil denomi
nada “M AYO R ISTAS ELECTRO- 
M UEBLES. S. A,, contra los señores 

Juan Ramón Velásquez y  Elsa Ro
sa Padilla de Velásquez. Y  se advier
te oue por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo, —  Tegucigalpa. 
D. C-. o de junio de 1984.

Darlo Avala CastUio 

Secretario

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo C ivil 
de! departamentet de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día jueves cinco de 
julio del afín en curso, a  las nueve 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho, se rem atará en publi
ca subasta el siguiente inmueble; 
Un lote de terreno situado en la  loti- 
ficaeión llamada “Residencial G ra
nada” en Comayagüela, marcado con 
el número: Treinta y  Nueve del blo
que “B ” con una extensión superfi
cial de Setenta y Cinco Metros cua
drados el que mide y limita así; N or
te, seis metros, lote número quince: 
Sur, seis metros, sexta caUe Peato
nal ; Este, doce metros cincuenta cen
tímetros, lote número cuarenta; 
Oeste, doce metros cincuenta centí
metros, lote número treinta y ocho. 
E l inmueble descrito se encuentra 
registrado a número Diecinueve del 
Tomo Cuatrocientos Setenta y  Seis, 
del Registro de ía Propiedad de 
FYancisco Morazán, que formando un 
solo cuerpo con el lote descrito s 
encuentra construida en calidad de 
mejoras lina casa que consiste en 
sala, comedor cocina con lavatras- 
tos instalado, dos dormitorios, un 
baño completo, zona de lavandería- 
techo de lámina de asbesto cemeínto, 
anden de entrada pavimentada, ja r
dines y áreas verdes, piso de mosai
co. cielo raso de láminas durnanol. 
naredes concreto y bloque y  apo
yadas sobre cimentación antisísmi
ca de concreto y el perímetro del pa
tio cercado con malla ciclón, el área 
de construcción es de cuarenta y  
se’s metros cuadrados. Hipoteca ins
crita con el número 46 Tomo 517 

del Registro de la Propiedad Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 

este departamento de Francisco Mo
razán. E l inmueble anteriormente 

descrito fue valorado de común 

acuerdo en la cantidad de Veintitrés 

Mil Cien Lem piras (Lps. 23.100.00) 
V se rematará para con su producto 

hacer efectiva la cantidad de Veinti
trés M il Cien Lem piras .
(Lps, 23,100.(X)). más los intereses 

y,costas del presente juicio Ejecu
tivo. promovido ante este Despacho 

Dor el Abogado M arco A . Batres, en. 
su condición, de apoderado legal de 

la sociedad mercantil denominada 
L A  CONSTANCLA” Asociación de

Ahorro y  Préstamo, S. A ., contra los 
señores Rotman Om ar Mencáa Ve- 
iásquez y  Eva Matilde de Meiwáa, y 
se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos tenjeras 
partes del avalúo de los mismos.—  
Tegucigalpa^ D. C., 6 de junio de

A te» Rafael Córéhva J.
Secretario P I *

Del 12 J. a l 4 J. 84.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Ciril, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para  
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la  audiencia de remate señalada 
el día viernes seis de julio del año 
en curso, a  las diez de la  mañana 
y en el local que ocupa este Despa
cho. se rem atará en pública subasta 
los riguientes bienes embargados: 
Tres terrenos que forman un solo 
cuerpo ubicado en la ciudad de Co
pan Ruinas, Departamento de Oopán, 
y que se describen am: a ) E l polígo
no número uno, con un área de cinco 
punto ocho hectáreas, equivalentes a  
ocho punto treinta y  dos manzanas, 
cuyas coKndancias generales son las 
siguientes: A l Norte, el polígono nú
mero dos, entre las estaciones seis y  
once; A i Sur, V ega del Río Copan, 
propiedad de los Welchez-VOlamil, 
carretera de Copan Ruinas de por 
medio; A l Este, terreno de Petapilia. 
propiedad del Ingeniero Héctor Bue
so Arias; y. A i Oeste, potreros de 
“E l Corral V iejo” y  “E l Alm acigal”, 
propiedad de los Welchez-ViUamil y  
calle que unirá la  carretera a  Oopán. 
fi Copan Ruinas, b ) Poligímo núm«ro 
dos, con un área de seis hectáreas y  
doscientas cuarenta y  dos punto ce
ro seis metros cuadrados eqmvalentes 
a ocho manzanas y  seis mü cuatro
cientos dos punto cincuenta y  nueve 
%’ar3s .cuadradas, incluyendo también 
en este lote el área de cero punto 
cuatrocientos noventa y siete hectá
reas equivalente a cero punto sete- 
cieaíos trece manzanas que cierran 
para unir fúcho lote con la  carretera 
que conecta Copan Ruinas, cuyas 
colindancias son las siguientes; A l 
Norte, potrero “E l Rastrojón”. pro
piedad de los 'Welcbez.Villam il; Al 
Sur, polígono número uno, entre las 
estaciones seis y once; A l Este, te
rreno de Petapilia, propiedad del In- 
geiúero Héctor Hueso Arias: y. Al 
Oeste, potreros de E l Corral V iejo y  
E l Almacigal, propiedad de los W él- 
chez-ViTlamil; y c) Un lote de terre
no con una área de treinta manzanas

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



aproximadamente, cuyos límites ge
nerales son los siguientes; A l Norte, 
con terrenos de Petapüla propiedad 
del Ingeniero Héctor Bueso A rias; A l 
Sur, con terrenos de Marina Villam il 
de Welchez, carretera a Copan Rui
nas de por mediO'; A l Este, con que
brada seca y terreno de Petapilla de 
propiedad del Ingeniero Héctor Bue
so A rias; y A l Oeste, con terrenos 
de M arina Isabel Villam il de W el
chez; todos los cuales arrojan un área 
de cincuenta manzanas. - -
dose inscritos a su favor bajo el nú
m ero sesenta y cinco del tomo trein
ta y  nueve del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas del Departamento de Copán. 
E l cual tiene construidas las siguien
tes m ejoras: Edificio de dc« plantas 
construidas de ladrillo rafón, concre
to, techos de madera y  teja, pisos 
de ladrillo de cemento, carpinterfa de 
caoba, ocupando un área de aproxi
madamente 4.500 metros cuadrados 
con un diseño arquitectónico apro
piado para hotel con facilidades de 
comercio, restaurantes, cocina re
cepción y todas las instalaciones pro
pias del negocio hotelero. Asimismo, 
consta de un patio central, áreas de 
estacionamiento para cien vehículos, 
talleres de mantenimiento y  sala de 
máquma para alojar los generadores, 
calderas y  cuartos fríos para conser
vación da alimentos. E l edificio hote
lero consta de 85 habitaciones con 
.sanitarios privados y posee instala- 
c;ones para instalar en e! futuro los 
servicios de energía eléctrica, agua  
fpía y  caliente y servicios telefónicos. 
Dichos bienes fueron valorados por 
les Peritos en ia cantidad de Cinco 
Millones Ochenta Mil Lempiras, y se 
rem atará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Seis M i
llones Ochocientos Tres Mil Nove
cientos Treinta y Cuatro Lempiras 
con Cuarenta y  un Centavos, Tnáü; los 
intereses y costas del Juicio Ejecu
tivo promovido por el Licenciado 
Dagoberto Mejía Pineda, en su ca
rácter de Apoderado de la Corpora
ción Nacional de Inversiones (CO - 
N A D I). contra la Empresa Hotelera 
C O PA N , S. A . D E  C. V.„ por medio 
de su Presidente del Consejo de A d - 
nistración Señor Lempira E . Bonilla, 
Y  se advierte que por tratarse de 
prim era licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las des ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
— ^Tegucigalpa, D. C.. 31 de mayo de 
1984.

B m ío  Ayala GasSIlo, 

M  U  J, al 3 J. 84. Searetario.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero del departa
mento de Oloncho, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia señalada 
para el día viernes veintinueve de 
jim io dei año en curso, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta, el siguiente inmueble: 
Propiedad identificada con la letra 
“A” , que dice: “Un terreno de die
ciocho manzanas de superficie, sito 
en la Aldea de La Cofradía, del tér
mino Municipal de Santa M aría del 
Real, y  que limita; AI Norte, con 
propiedad de Fernando Cruz; al Sur, 
con la mencionada Aldea de L a  Co
frad ía : al Este con propiedad de 
M ariana Martínez y Luis Alberto 
M art'nez, camino de por medio; y, 
al Oeste, con propiedad de Lucila 
Muñoz, que en dicho terreno existe 
una propiedad de casa, construida de 
bahareoue cubierta de teja, oue 
consta de una sala de doce por ocho 
varas; dos cuartos de habitación de 
tres varas en cuadro cada uno; y, 
otro cuarto de tres varas cuadradas 
y la cocina correspondiente; el terre
no descrito está cultivado con zacate 
ja ra g ia  v  cercado con alambre de 
púas” . 0.-S dicha p*-opiedad. se en
cuentra inscrita a favor del eiec

ZX ¿el ¿3 Is,
piedad Imnueb'e de este denartamen-

G**
balo el 59, Tomo o4. del L ibro  
del Registro de Anotaciones preven
tivas de este departamento Dicho 
inmueble, fue valorado por los Peri
tos valoradpres en la cantidad de 
Diez M il Ochocientos Lem piras exac
tos; y  se rematará para con su pro
ducto, hacer efectiva la suma de 
Ocho M il Setenta y  Ocho Lem piras 
con Ochenta y Nueve Centavos ..
(L . 8,078.89), más los intereses y  

costas del Juicio Ejecutivo, promo
vido por el Licenciado Orlando Gar
cía Casco, en su condición de Apo
derado Legal de la Cooperativa de 

Ahorro y  Crédito “Gatacamas lim i
tada” , en contra del señor Lorenzo 

Arnaldo Andrade Martínez. Y  se ad
vierte que por tratarse de Prim era 

Licitación, no se admitirá posturas 

que no cubran las dos terceras par
tes dél avalúo dd  mismo.— Juticalpa, 
Olancho, 28 de mayo de 1 ^ 4 .

César Salinas Valle,
D el 6 a l 28 J. 84. Secretario.

E l Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo* 
razan, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes tres 
de julio de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las diez de la mañam y 
en el local que ocupa ^ te  Despacho, 
se rematará en pública subasta d  á- 
guiente inmueble: “Una casa de ha
bitación ubicada en el Barrio Sur de 
la ciudad de Santa Bárbara CMis- 
tante de veintiocho varas de largo 
por ocho varas de ancho, construMa 
de paredes de bahareque, techo de 
teja, piso d'e ladrillo común y cons
truida en Un solar de diez y nueve 
varas de largo por catorce varas de 
ancho y toda la propiedad tiene los 
límites y colindaucias siguientes: Al 
Norte, propiedad de los herederos de 
don Luis López Galeano; ai Sur, con 
propiedad de los herederos de 
Luciano Trcchez, calle de por me
dio: al Este, con propiedad de Jesús 
y M argarita Díaz Erazo, calle de por 
medio; y al Oeste, con propiedad de 
María y Ramona Castro, (^ e  el in
mueble anteriormente descrito lo ad- 
quirió por compra que le hizo al se
ñor don Bertilio Paz Sabillón, estan
do inscrito a su favor bajo el Nú
mero 67 del Tomo Segundo del Re
gistro de la Propiedad y Mercantil 
de la ciudad de Santa Bárbara, en
contrándose inscrita al margen de la 
anterior las mejoras siguientes: Re
paración completa de la casa de ha
bitación, paredes de ladrillo, techo de 
asbesto, piso de mosaico, dividida en 
seis piezas amplias, una para n^o- 
cio, otra para bodega, tres dormito
rios y  una cocina, además dos servi
cios sanitarios y  sus correspondiea 
tes baños toda la  casa con délo raso 
de piywood y  frente a la calle una 
acera doble. IMcho inmueble fue va
lorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de TREINTA. 
Y  N U E V E  M IL  SE ISC IENTÍ»
LEM PIR AS E X A C T O S ______  .
(Lps. 39,600.00) y sé rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de V E IN T E  M IL OCHO
CIENTOS C INCUENTA Y  CUATRO 
LEM PIR A S  CON VEHNTICUATRO 
CENTAVO S (Lps. 20,854.24), más 
intereses y costas del juido ejéco- 
tivo promovido por el Ahogado Je
rónimo Sandoval, en. su condídón de 

Apoderado L ^ a l  de la A^XJUEA- 
DORA HONDUREÑA, S. A., contra 

la señora Gloria Paz de Terod. Y  se 

advierte que por tratarse de prime
ra, lidtadón  no se admitirán posta

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



ras que no cubran las dos terceras 
partes dei avalúo del mismo.— ^Tegu
cigalpa, D. C-, 24 de Mayo de ISS4.

Darío A yala Castillo 
Del 8 a l 30 J. 84. Secretario

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley^ hace saber: Que en 
la audiencia de remate del día vier
nes veintinueve de junio del año en 
curso, a  las diez de la  Tnañana. y en 
el lo<»l que ocupa este despacho se 
rematará en i^b lica  subasta el si
guiente Bien Mueble: “Una fotoco- 
cf^iadora marca cannon N -P  80 de 
120 voltios, ■ 6015 Z-12 A , serie 
Y0300400, Dicho bien inmueble fué  
valorado por el perito nombrado por 
el despacho, en la  cantidad de quin
ce mil lempiras exactos (L p s . ____
15.000.00), y se rem atará para ccm 
su producto hacer efectiva la can
tidad de once m il quinientos lempi
ras con cuarenta y seis centavcs____
(Lps. 11.500.46), más los intereses 
y  costas del presente juicio Ordinario 
de Pago promovido por el señor Jo
sé David Chinchilla, contra la Empre
sa EQ UIPO S D E  OFTCINA D E  H O N 
DURAS, representada por el señor 
Mauricio Durón. Y , se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo.— Tegucigalpa, D . O ., 17 de 
mayo de 1984.

Darío AycHa Castillo,
Del 2 al 25 J. 84. Secretario.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo G vil, 
del departamento de Fran cisco Mo
razán, al público en general y  para 
IcB efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el lu
nes dos de julio del corriente año, 
a las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en Pública Subasta, los siguien
tes inmuebles: A ) Una finca rural, 
que consiste en un trabajo  de agri
cultura, ubicada en la  parte Oeste, 
como a dos kilómetros de distancia 
del Puerto de Am apala, denominada 
"‘E l Carbonal”, con capacidad super
ficial de quinientas veinticinco (525) 
varas de Norte a  Sur, por cuatro
cientas varas de Este a  Oeste, cer
cadas por todos sus rumbos con 
alambre espigado y  piedra, cultivada 
en parte con zacate artificial y  él 
resto dél terreno, propio para la  agri

cultura, lim itada: A l Norte, con tra
bajos de los herederos de Antonio 
Avüa, hoy de don Eulalio Cruz Valle 
y el m ar; ai Sur, con propiedades de 
don Ramón A gu ilar; al Este, con la 
Laguna, propiedad del gobierno, ca
mino de por medio; y, al Oeste, con 
el mar. Que en la  Slnca Rústica an
teriormente descrita, hay como me
jora un- pozo para agua potable con 
su respectivo brocal de cal y  canto. 
Este inmueble lo adquirió por com
pra al señor Eulalio Cruz Valle, en 
Escritura Pública, autorizada pun: el 
Notario Carlos López Osorio, eai la  
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a  los seis días del mes de julio 
de núl novecientos setenta y  seis, e 
inscrito a  su favor bajo  número 23, 
Tomo 21, del Registro de la  Pro
piedad, del departamento de Cholu
teca. B ) Asimisnao se rem atará en 
la misma audiencia, la Em presa M er
cantil "Am apala IMferinq, S. A , de 
C. V .”, con todos sus elemente®, la  
cual se encuentra inscrita bajo el 
número 76, d.ei Tomo 98, dd. Registro 
Mercantil de este departamento de 
Francisco Morazán. E l inmueble y 
la Empresa Mercantil anteriormente 
descritas, fueron valonados por los 
Peritos nombrados por este Tribunal, 
señores Juan Konghel y  Ernesto 
Lardizábal, en la  cantidad de Dos 
Millones Veintiséis M il Ochodejitos 
Lempiras (L j® . 2,026,800.00), y  se 
rematarán para con su producto, ha
cer efectiva la  cantidad de Nueve 
Millones Ciento Noventa y  Tres M il 
Ochocientos Dieciocho Lem piras con
Sesenta y  Un Centavos ______ __
(Lps. 9,193,818.61), más los intere
ses y  costas del presente Juicio E je 
cutivo, promovido ante este Despa
cho, por el Licenciado Dagoberto 
M ejía Pineda, en su condición de 
Apoderado Legal de la  Corporadón 
Naeimial de InverMones (O O N.AD I). 
Irstitución Autónoma del Estado, 
contra la persona Jurídica, denomi
nada "Am apala Marine, S. A . de 
C. V .” ; y se advierte que por tratar
se de Prim era Licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de los 
mismos.— Tegucigalpa, D . C-, 31 de 
mayo de 1984.

A lex S a fa d  Córdova J., 
Srio. por Ley.

Del 6 al 28 X  84.

E l Infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del Departamento de Prandseo Mo
razán. al público en general y  para  
los efectos de Ley, hace saber: Que

en la  audiencia a celebrarse el día 
jueves diecinueve de julio del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el a -  
guiente inmueble: “Lote Número 
Diecisiete de la lotificaeión San 
Rafael, con una superficie de cua
trocientos ochenta y  un varas cua
dradas y  treinta y  ocho centésimas 
de vara cuadrada, midiendo y  limi
tando: A l Norte, veinte metros y  
setenta y  tres centímetros, con te
rrenos de la  señora Paula Valentine 
de Callejas, calle de por medio; al 
Sur, veinte metros y  setenta y  tres 
centnnetros, con casa y  solar de la  
señora Concepción Vda. de Cerrato; 
al Oriente, dieciséis metros y  cuatro 
centímetres, con lote número dieci
séis de la señora Paula Valenüne de 
Callejas; y  al Occidente, quince me
tros y  setenta y  cinco centímetros 
con propiedades de los señores Rene 
Pineda Zacapa y  Paula Valentine de 
Callejas, calle de por medio, en el 
inmueble anteriormente descrito se 
encuentran como m ejoras: Una casa 
de tres pisos por su rumbo Sur y  de 
dos por el lado N orte; de veinticua- 

varas ochenta y  tres centésimas 
de vara, de Norte a Sur, por catorce 
varas cinco centfeimas de Este a  
Oeste. E l primer piso consta de xm 
dormitorio, un servicio sanitario, ba
ño y  garaje y  otros servicios sanita
rios y baño para la  servidumbre. E l 
segundo piso consta de sala, come
dor, cocina, cuarto para aplanchar, 
porch, tres closets, tres piezas y  un 
servicio sanitario. E l tercer piso 
consta de cuatro dormitorios, tres 
servicios sanitarios con baño, sus 
respectivos closets, porch y  ima pe
queña terraza, toda la  construcción 
es de piedra y cemento armado, en
trepisos de concreto lo mismo que la  
terraza, baños y servicios sanitarios, 
a excepción del destinado a las Ŝ er- 
vidumbres son forrados con azulejo, 
sus Duertas y ventanas son de made
ra de cedro todo está pintado con 
pintura de aceite dentro y fuera tie
ne instalaciones de luz eléctrica, 
fuerza motriz, cloaca, agua potable 
y tanques de almacenamiento de 
agua. E l inmueble anteriormente 
descrito se encuentra registrado ba
jo  el Número C IEN TO  C U A R E N T A  
Y  N U E V E  (149), Folios del (T E N 
TO  N O V E N T A  Y  U N O  A L  C IENTO  
N O V E N T A  Y  TRES, {191-193) del 
Tomo (X H E N T A  Y  CUATR O  (84) 
d d  Registro de la  Propiedad de este 
Departamento de Franciseo Mora
zán y  fue valorado de común acuer
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do por las partes en la cantidad de 
N O V E N T A  M IL  LEM PIR AS y  se 
rematará para ccn. su producto ha
cer efectiva la cantidad de SE SE N 
T A  Y  SE IS  M IL  CUATROCIENTOS  
SIE TE  LEM PIR AS CON N O V E N 
T A  Y  SEIS CENTAVOS, más inte
reses y  costas del juicio ejecutivo 
promovido por el Licenciado Hernán 
Molina López, en su carácter de 
Apoderado Legal de la Sindicatura 
de la Quiebra del Banco Financiera 
Hondureña. S. A., contra los señores 
Carlos Guillermo Z ú n ^ . José Anto
nio Jiménez y Gustavo A , Medrano. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
p a rt^  del avalúo del mismo”. —  Te- 
guciealpa, D. C., 11 de Junio de 
1984’

Darío Ayala Castillo
Secretario

Del 25 J. al 17 J. 84.

EH infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras S^undo de lo CJívü, 
del departamento de Franciaío Mo
razán, al público en general y  para  
ios efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por ¿ te  
Tribim al para el día martes diez de 
julio del año en curso, a  las ;aue're de 
la  mañana, en el local que ocupa este 
Despaicho. se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: U n  
lote de terreno situado en la  lotiñca- 
ción llam ada 'Ttendendal Granada** 
en Comayagüela, marcado con el nú
mero Treinta bloque “B ”. Que mide 
y  lim ita así: Ncate, seis metros, con 
lote número cinco; al Sur, seis me
tros, con sexta ealfe Peatonal; a l 
Este, doce metros, cincuenta centí
metros, con e l lote número treinta y  
uno; y  al Oeste, doce metros cin
cuenta centímetros, con lote número 
veintinueve; teniendo un área total 
de setenta y  cinco metrc® cuadrados, 
equivalente a ciento siete varas cua
dradas con cincuenta y  seis centési
mas de vara cuadrada. E3 inmueble 
descrito se encuentra regBtrado a  
númerr* Diecinueve del Tomo Cua
trocientos Setenta y  Seis^ del Regis
tro de la Propiedad de EYancisco 
Morazán. Que formando un solo 
cuerpo con el lote descrito se en
cuentra construida en calidad de me- 
]oras una casa que consiste en sala, 
comed<»-, cocina con lavatrastos ins
talado, dos donsitorios, un baño 
completo, zona de lavandería, techo 
de lámina de a:^>esto cemento, a n d ^  
de «it iá d a  pavimentado, jardines y  
áreas verdes, piso de mosídoo, cielo

raso de láminas durpanel, paredes 
de concreto 'y bloques y apoyados 
sobre cimentación antisísmica de 
concreto y el perímetro del patio 
cercado con malla ciclón; el área de 
construcción es de cuarenta y seis 
metros cuadrados. Hipoteca inscrita 
con el número 68 Tomo 531 del Re
gistro de la Propiedad Hipotecas y  
Anotaciones Preventivas de este de
partamento de EYan<ásco Morazán. 
E i inmueble anteriormente descrito 
fue valorado de común acuerdo en la  
cantidad de Veintitrés M il CSen Lem 
piras (Lpe. 23,100.00) y  se remata
rán para con su producto hacer 
efectiva la  cantidad de Veintitrés 
M il Cien Lempiras (Lps. 23,100.00), 
más los intereses y  costas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido an
te este Despacho por el Abogado 
M arco A. B a tr^ , en su condición de 
Apoderado Legal de la Sociedad 
Mercantil denominada “L A  CONS
T A N C IA ”. Asociación de Ahorro y 
Préstamo, contra el señor Qnintín 
Adolfo Matamoros Turcios, y  se ad
vierte que por tratarse de juím era li
citación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— ^Teguci
galpa, D, C-, 6 de junio de 1984.

Aíex Rafael Cárdova J.
Secretario P X .

Del 13 J. al 5 J. 84.

E3 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo O vil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: Que en audiencia del día jue
ves doce de julio del corriente año, 
a  las nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta en el local 
que ocupa este Despacho, los inmue
bles embargados en la Demanda E je 
cutiva que ante este Juzgado ic tiene 
promovida el licenciado Ivis Díscua 
Barillas. en su condición de Apode
rado Legal de la  Sociedad Mercantil 
“DEPOSITO  Y  TR ANSPO R TE D E  
LICO RES N A O O N A L E S  Y  E X 
TR ANJER O S S. de R. L .” (D E L I- 
N E X ), a  los señores Héctor Gumer- 
cindo Martínez y Francisca Ramona 
Paguada de Martínez, para el pago de 
la suma de Treinta y Seis Mil Ocho
cientos Lempiras, más intereses y 
costas del presente juicio. inraueWes 
los cuales se describen de la manera 
siguiente: A ) Lote Número “630”. 
de la Lotificadora denominada “To- 
rocagua”,, correspondiente al Bloque 
“S”, ulacada en el Oeste de la  d u -' 
dad de 0>mayagüela, a la  altura del 
kilómetro cuatro de la  Carretera del

Norte, el cual mide y limita; Al Nor
te, con lote número 631, de la Lotífi-% 
cación. treinta y dos metros diecisiete 
centímetros: al Sur. con lotes núcne- 
ros 629. 627-A, treinta y seis metros 
cuarenta centímetros; al Este, con 
lote N<* 455. calle de por medio, dez 
metros: y al Oeste, con prc^edad 
de la Lotificadora de los herederos 
de Hernán López Callejas, diez me
tros cincuenta y un centímetros, te
niendo dicho terreno una extenrión 
superficial de Cuatrodentas oebeafa 
y cuatro varas cuadradas y seis e«í- 
•tésimas de vara cuadrada, e inscrito 
dicho inmueble a favor del referidb 
señor Héctor Gumercindo M^ifaez 
Turdos, con el número 1, Tomo ©8. 
del Registro de la Propiedad, HSpS- 
tecas y Anotaciones Preventivas át 
este Departamento. B ) Lote marcade 
con el número 458 del Bloque “V2”, 
y con un área de Tresdentas Veiuti* 
nueve punto ochenta y ocho varas 
cuadradas, y  que tiene las coKndan- 
cias siguientes; A l Norte, con lote 
númeso 459; al Sur, con lote nuíuero 
457; al Elste, con lote número 633; 
y, a l Oeste, con lote número 474 de 
la  misma lotiñcadón antes momio- 
nada, donde tiene éste taiEbién su 
ubicadón e inscrito a favor de la se
ñora EYancisca Ramona Paguada de 
Martínez, ya mencionada, con d  nú- 
mero 54, del Tomo 28, del mismo 
Registro de la Propiedad, Ifipotecas 
y Anotadones Preventivas, de este 
Departamento. Dichos imnuelúes fue
ron valorados de común acuerdo, por 
el precio de Treinta y  Ocho liñl Lem
piras (Lps. 38.000.00), incluyendo 
terrenos, mejoras presentes y futu
ras y los cuales se rematarán para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y Seis I d  Ocho
cientos Lempiras, más intereses y 
costas del presente juido. Se advierte 

a los interesados, que no se admitiián 

posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el que as
ciende a  la  expresada cantidad de 
TYeinta y  Ocho Mil Lempiras ., . 
(L . 38.000.00).— ^Tegudgalpa. D. C, 
jui-io 8 de 1984. *

Héctor Ramón Tróchez V.

Secretario Juzgado de 

Letras 2̂  de lo CSv3

Del 14 J. al 6 J. 84.

TIPOGRAFIA MACIONAL
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